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AUTO No.0233 
(23 de septiembre de 2019) 

DENOMINACIÓN DEL 
ACTO 
RADICADO: 

DEMANDADO: 
C.C.: 

AUTO QUE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO Y 
LAS COSTAS. 
PROCESO DE COBRO ADMINISTRA4bCOACTIVO No. 
1493-2017 
HECTOR DIAZ 
2.642.903 

EL ABOGADO EJECUTOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO 'Da, BIENESTAR FAMILIAR 
REGIONAL SANTANDER, En uso de las facultades conferidas por el ert. 112 de la Ley 6a del 30 
de junio de 1.992, Decreto Reglamentario 2174 del-30 de'dicieritre de 1.M2, artículos 5°. Ley 
1066 de 2006 y 836 del Estatuto Tributario, ResólüCiónes det ICE,F,Sóls.3,84 del 11 de febrero de 
2008, 003147 del 01 de Noviembre de 2012 y, eh' razón a queWentro del Proceso Administrativo 
de Cobro Coactivo No. 1493-2017 adelantadon contra debSeñor HECTOR DIAZ con C.C. 
2.642.903, se notificó por publicación enla bligipatfp_b del icp,weldía 09 de septiembre de 2019 
la liquidación provisional del crédito01 fechk,30e'dejulio.,(de 2019, sin que el Demandado 
presentara objeciones a la misma,* una ,QeillrariStérric16' el término de tres (3) días para 
objetarla, ha quedado en firme; qué pár:le.antgrioniiehte expuesto, este Despacho, DISPONE: 1. 
APROBAR la liquidación del créditq,de idele'30 de jáb del 2019, efectuada dentro del Proceso 
Administrativo de Cobro Coadtivo No:1491:2017 adelantado en contra del señor HECTOR DIAZ 
con C.C. 2.642.903. 2.) , NOTIFICAR ja presente actuación administrativa por correo o 
personalmente al Demancládo„aJalluz délósclispüesto por el artículo 565 del Estatuto Tributario, 
con la advertencia de que contra'eltritstno noiprocede recurso alguno. 
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